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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
14557 Resolución de 26 de agosto de 2009, de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, por la que se crean los ficheros de datos de carácter 
personal de la Agencia.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, exigen que la creación, 
modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas se haga por 
medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial 
correspondiente.

A fin de dar cumplimiento al mandato de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos, se procede a la 
regulación de ficheros de nueva creación correspondientes a la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 15 del Real 
Decreto 709/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, dispongo:

Primero.–Los ficheros de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
serán los contenidos en los anexos I y II de esta Resolución, el primero de los cuales contiene 
un fichero de datos de carácter sanitario denominado Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales y el segundo siete ficheros relativos a datos de carácter administrativo.

Segundo.–La aprobación de la presente Resolución no supone la supresión de ningún 
fichero de datos de carácter personal, por lo que no es necesaria la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica de Protección de datos.

Tercero.–El titular del órgano responsable de estos ficheros adoptará, las medidas de 
gestión y organización que sean necesarias, asegurando en todo caso, la confidencialidad, 
seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en sus normas de desarrollo, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados y no automatizados que contengan datos de carácter personal.

Cuarto.–La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de agosto de 2009.–La Directora Ejecutiva de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, Ana María Troncoso González.

ANEXO I

FICHEROS DE CARÁCTER SANITARIO

Denominación

Salud laboral y prevención riesgos laborales

Finalidad:

Gestión y planificación sanitaria, obtención de datos para estadísticas y elaboración de 
las memorias preceptivas, mantenimiento de las historias clínicas de los trabajadores.
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Gestión y planificación de la prevención de riesgos laborales, obtención de datos para 
estadísticas y elaboración de memorias preceptivas, mantenimiento de las historias 
laborales de los trabajadores con accidentes e incidentes, formación, puesto.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa desde los 
propios trabajadores y por evaluación de puestos efectuada por el Servicio de 
Prevención.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: Cesión 
para la adecuada atención sanitaria de las personas afectadas a instituciones y centros 
sanitarios públicos o privados.

Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Servicio Médico, Secretaría 
General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Servicio Médico, Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Alto.
Sistema de Tratamiento: Automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero: Datos de carácter identificativo: 

nombre y apellidos, DNI, dirección postal y electrónica, teléfono, número de Seguridad 
Social.

Datos de características personales: Sexo, fecha de nacimiento:
Datos profesionales: Grupo de cotización, antigüedad en el puesto de trabajo.
Datos de empleo: Fecha de cese en la empresa y motivo, fecha de baja en el trabajo 

y motivo de la misma.
Datos de salud: Historia clínica, parte del cuerpo lesionada por accidente.

ANEXO II

FICHEROS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Denominación

Usuarios AESAN complementos alimenticios

Finalidad: Guardar datos de los usuarios de la aplicación de registro de complementos 
alimenticios.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y de comunidades autónomas que utilizan dicha aplicación.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de los 
propios trabajadores.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: No.
Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Subdirección General de 

Gestión de Riesgos Alimentarios de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Subdirección General de Gestión de Riesgos Alimentarios de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. cv
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Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Básico.
Sistema de Tratamiento: Automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero: Datos de carácter identificativo: 

nombre y apellidos, NIF, dirección electrónica trabajo, teléfono trabajo.

Denominación

Usuarios AESAN obtención impresos tasas

Finalidad: Guardar datos de los administradores de la aplicación de obtención de 
impreso de tasas.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición que deban administrar dicha aplicación.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de los 
propios trabajadores.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: No.
Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Subdirección General de 

Gestión de Riesgos Alimentarios de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Subdirección General de Gestión de Riesgos Alimentarios de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Básico.
Sistema de Tratamiento: Automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero: Datos de carácter identificativo: 

nombre y apellidos, NIF, dirección electrónica trabajo, teléfono trabajo.

Denominación

Usuarios aplicación ALCON

Finalidad: Guardar datos de los usuarios de la aplicación ALCON.
Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 

que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y de las Comunidades Autónomas que utilizan dicha aplicación, 
traductores que deben realizar la traducción de información.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de los 
propios usuarios.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: No.
Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Subdirección General de 

Coordinación Alertas Alimentarias de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Subdirección General de Coordinación Alertas Alimentarias de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Básico.
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Sistema de Tratamiento: Automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero: Datos de carácter identificativo: 

nombre y apellidos, NIF, dirección electrónica trabajo, teléfono trabajo.

Denominación

Gestión de personal y nóminas

Finalidad:

Control horario del personal de la AESAN.
Gestión de nóminas del personal de la AESAN.
Datos del personal inscrito en los cursos del plan de formación interna de la AESAN.
Datos de los solicitantes de los anticipos reintegrables.
Copia en papel de la documentación relativa al personal de la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de los 
propios trabajadores.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: Cesión 
a la Administración Tributaria, tesorería General de la Seguridad Social, Intervención 
General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, centrales sindicales, 
entidades financieras, entidades formadoras.

Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Secretaría General de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Alto.
Sistema de Tratamiento: Mixto.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI, dirección postal y electrónica, 
teléfono, número de Seguridad Social, número cuenta bancaria.

Datos de características personales: Fecha de nacimiento, sexo, número hijos, 
porcentaje de minusvalía, datos afiliación sindical.

Datos profesionales: Puesto de trabajo, grupo de cotización, antigüedad en el puesto 
de trabajo, retribuciones, unidad de destino.

Datos de empleo: Horas de entrada y salida del lugar de trabajo.
Datos de salud: Partes de alta y baja, partes de accidente (con indicación de la zona 

afectada y gravedad), certificado minusvalía, informes médicos.
Datos económicos: Cuantía del anticipo.
Otros datos: Justificación de la petición (factura o declaración justificativa).

Denominación

Ayudas acción social

Finalidad: Datos de los solicitantes de las ayudas sociales y copia en papel de la 
documentación.
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Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Trabajadores de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y sus familiares en el caso de que la ayuda en cuestión lo precise.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de los 
propios trabajadores.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: Cesión 
a la Administración Tributaria, tesorería General de la Seguridad Social, Intervención 
General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, entidades financieras.

Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Secretaría General de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Alto.
Sistema de Tratamiento: Mixto.

Datos de carácter personal incluidos en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, NIF.
Datos económicos: Cuantía de las ayudas.
Datos de los hijos: Número de hijos con justificación de la edad, libro de familia, 

certificados de la Tesorería Seguridad Social que acreditan tener un sueldo no superior al 
salario mínimo interprofesional.

Datos de salud: Informes médicos.
Otros datos: Facturas justificativas.

Denominación

Miembros órganos institucionales

Finalidad: Recopilación de datos de los miembros de los diferentes órganos 
institucionales de la AESAN.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Miembros de los diferentes órganos institucionales 
de la AESAN.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de las 
mismas personas.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: No.
Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Secretaría General de la 

Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Básico.
Sistema de Tratamiento: Automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI, dirección postal y electrónica, 
teléfono, número de fax.

Datos profesionales: Currículo.
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Denominación

Solicitudes participación concursos y otros

Finalidad: Documentación en papel presentada por el personal que participa en 
concursos o alguna otra forma de provisión de puestos de trabajo.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos: Personas que presentan la documentación para 
participar en alguna de las formas de provisión de puestos de trabajo establecidas.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Obtención directa de las 
mismas personas.

Cesión de datos y/o transferencias de datos que se prevean a países terceros: No.
Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Secretaría General de la 

Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Servicios o Unidades ante los cuales se podrá ejercitar el derecho de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Nombre unidad: Secretaría General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición.

Dirección completa: c/ Alcalá 56, Madrid 28072.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Alto.
Sistema de Tratamiento: No automatizado.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI, dirección postal y electrónica, 
teléfono.

Datos de características personales: Fecha de nacimiento, número de hijos y/o 
ascendientes.

Datos profesionales: Grupo o escala, antigüedad en el puesto de trabajo, grado 
personal, antigüedad como funcionario y según ley 70/78, cursos realizados.

Datos de salud: Porcentaje minusvalía, certificados médicos de ascendientes.
Otros datos: Sentencia en el caso de violencia de género.
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